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BE LA PROVINCIA DE VALLADOUD.
Se suscribe a este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes., llevado á casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

FSE^lEm DEL CONSEJO DE illllISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augnista Real familia 
eontmnau sin jiovedad en su impor
tante salud.

SUSCRICION midada por el Sr. Go
bernador, y eficazmeníe secundada por 
la Exorna. Diputación provincial y 
Junta nombrada al efecto, para so
correr á las familias indigentes de' 
esta provincia que han sido víctimas 
del desbordamiento de los ríos.

(CONTINUACION.)

PARTIDO DE MEDINA.
COMEZNARRO.

Rs. cénts.

D. Victoriano Dominguez. 10
Angel Alonso. ... 4 
Lorenzo Gutierrez. . . 4
Manuel de la Cruz Alon- 

so- • .... . 20 
Pedro Sanz  ]2 
Alariano Pinilla,. . .19 
Antonio Perez. . .' . 40 

Doña Agustina Martin. . 2 
D. Doroteo Hernández. . 4 

Marcos Cabrero. . . 20 
Pablo Escudero. . . 2 
Plácido Vara, ... 1 
Francisco Sobrino. , . 2 
Isidoro García. ... 1 
Gregorio Pinilla.. . . 10 
Crisanto Marlin. . . 1 
Andrés Sanz Gómez. . 2 

Doña Tomasa García. . . 10
D. Juan Sanz...................... 12 
Doña Celestina Nieto...................2 
D. Juan Daza..................... 20 

Ramón Serrano. .. ........... 1 
Anselmo Gonzaleí .............2

D. Antonio Descalzo. . , 1 
Cesáreo de Pablos. . . 2

Doña María Eusebia Pinilla 10
D. Mauricio Pinilla. . . 4 

Leon Perez.. ... 2 
Doña María Nieves. . . 1
D. Manuel Vellido. . . 1 

Victoriano Alonso. . . 2 
Julian Estevez. ... 2 
Francisco Alonso. . . 1 
Pablo García. ... 1 
Pascual Saez. ... 1 
Santiago Gonzalez.. . 4 
Vicente Burgos. . , 1 
Nicolás Castro, ... 1 
Andrés Sanz Vara, . . 1 
Jorje Vicente. ... 2 
Jacobo  10 
Pedro Saez. .... 2 
Matías Rodríguez. . . 10 
Victoriano García. . . 10 
Tiburcio Martin. . . 2 
Julián Castro. ... 2 
Tiburcio Martin Casares. 2 
Felipe Alonso. ... 2 
Julián Hernaiz, ... 2 
Domingo Sobrino. . . 2 
Justo Sellen  2 
Antonio García. ... 2 
Abdon García. ... 1 
Inocencio Hernández. . 2 
Angel Martin. ... 4 
Cayetano Pastor.. . . 1 
Francisco Carnicero. . 2 
Eustaquio Nieto.. . . 2 
Miguel Sanz  2 
Andrés Caballero. . . 4

Doña Lorenza Aranda. . 2
D. Bernardo Gómez. . . 2 

Silvestre Mendez. . . 2 
Valentin Lozano. . . 2 
Venancio Mendez. . . 2 
Tiburcio Sanz. ... 1
Marcos Valles.-. •. 2

Total..................  317

LA SECA.

Rs. cénts.

El Ayuntamiento de esta 
villa........................420

D. Francisco Ortiz de Paz. 100
Serapio Rodríguez. . . 100

Doña Hilaria Velarde. 19 D. Vicente Manrique.. 3
D. Melchor Conejo Moyano. 20 Eusebio Melendez. . . 10

Sabas Lorenzo. . 20 Doña Juana Manrique. 2
Nicasio Hidalgo. 40 D. Adrian Hidalgo Moyano. 2
Teodoro Sanz de Sanz. 30 Doña Ildefonsa Hidalgo. . 2
Eusebio de la Rosa. . ; 2 D. Timoteo Morales. . 2
Cipriano Jorge. . 4 Felix Hidalgo, 6
Amaro Platón. . . . 6 Ciriaco Cantalapiedra, . 2
Francisco Rodríguez Lo Doña Casimira Rodriguez. 2

renzo............................ 19 D. Laureano Recio. 8
Raimundo García. . . 4 Manuel Galan. . . . 2
Antonio Bayon. . 10 Julian Ampudia. . . 38
Niceto Nieto. . . . 19 Antonio Pinó._ . 6
Benito Hernández. . 4 Ramón Rodríguez. . . 2
Pedro Ampudia. . . 40 Lorenzo Pedrosa. 12
Manuel Velez. . . . 10 Manuel Lorenzo Basurto. 10
Fermín Bedoya. .. 30 Doña Dionisia Cano. 8
Dimas Rodríguez. 6 D, Zacarias Martin Bayon. 4
Sotero Tejedor, Presbí Luciano Rodríguez Moro 2

tero. . . .■. 19 José Bayon Tomé. . . 12
Basilio Recio, id. 38 Nicolás Lozano. . . 2
Antonio Cantalapiedra. 160 Mariano Lorenzo Merlo. 8
Andrés Ampudia. . . 8 Claudio Basurto.. . . 2
Gregorio Lorenzo Ve Leonardo Cantalapiedra. 10

larde............................. 10 Doña Justa Lorenzo. . . 2
Cayo Bayon...................... 4 D. Juan Lorenzo Tejedor,
Melitón Bayon, Presbí mayor.. . . . . 6

tero. . . . . . 19 Guillermo Hidalgo. , . 2
Nicolás Pedrosa. . . 19 Doña Bruna Lorenzo. . 4
Demetrio Cantalapiedra. 4 D. Atanasio Vegas. . . 10
Mariano Rodríguez y Fermín Basurto. . . 4

Rodríguez. .. . 20 Martin Ampudia. . . 4
Nicomedes Basurto, Pres Pablo'Ruiz. . 2

bítero........................... 19 Juan Vidal....................... 2
Benito de la Fuente, id. 19 Casimiro Martin. . . 19
Adrian Bayon Mena. 19 José Lorenzo Frías.. . 3
Lucio García de la Fuente 8 Valentin Bayon.. . . 57
Tomás Pedrosa, Presbí Juan Calvo, Presbítero 20

tero............................... 20 Francisco Cantalapiedra

Ibon Bayon..................... 76 Lorenzo. .... 19

Isidoro Bayon Martin. 19 José Navarro, . . 2
Fermín Bayon. . . 20 Antonio Manrique. . . 2
Juan Bruquel Machuca. 8 RuíinoCantalapiedra. . 10
Francisco Vegas. . 2 Estanislao Bayon. . . 4
Pedro García. 6 Antonio García.. . 4
Narciso Lopez. . . . 2 Doña Gregoria Tejedor. 2
Gil de San José. . 8 D. Raimundo Alvarez. 2
Ildefonso de la Fuente. 10 Blas Bayon...................... 4
Benito Trigueros. 10 Indalecio Pedrosa. . . 4
Bernardino Martin Man Fernando Sánchez, . . 10

rique. . . , • . 5' Juan Mena...................... 20
Agapito Lopez. . 4 Francisco Rodríguez. 2

Doña Josefa Hidalgo Rueda. 4 José Cantalapiedra. . . 2

D.Gil Moyano Lorenzo. . 2 Gregorio Lorenzo Mar
Julián Martin. . . . 2 tin.. .... - 4
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D. Ensebio Ampudia.. .
Isidro Rodriguez.
Pedro Ortega. . .
Victor Alonso, Presbí

tero.........................
Doña Cruz Rodríguez.
D. Donato Sanz. . . .

Juan Recio......................
Demetrio Martin.
Policarpo Recio.
Agustín Tejedor. . .
Benito Capellán.. . .

Doña Guillerma Moyano. .
Petra Recio. . . . .

D. Agustín Sánchez. .
Pedro Alonso.

Doña Rita Mola.
Braulia Rodríguez.: 
Rita Mela........................
Sabas Domínguez. .
Escolástica Bayon. ,

D. Manuel Hernández. . 
Leandro Lorenzo. .
Benigno Martin, Pres

bítero..^ . . . .
Antero Alonso. . .
Eustasio Hidalgo. . .
Doroteo Rodríguez. . 
Tiburcio Cojo. . . . 
Manuel Labajo.. . .

2
10

2

19
6
4

10
4
2

10
10

2
4
4
4
2
6

3
3

10
2

Venancio Rodríguez 
Pedro Callejo. , 
Gerónimo Manrit u e

Marcos........................
Julián Vidal.....................
Miguel Pedrosa. . , 
Rufino Clemente. . . 
Judas García.' . . . 
Francisco Rayón Hidalgo 
Gregorio RodriguezTo-

ro............................
Agapito Pedrosa.. . 
Pedro Velloso. . 
Severiano Ampudia.
Vicente Platón Rodrí

guez..................
Segundo Nieto. .. . 
Victoriano Martin. .
José García Rodríguez 

Doña Josefa Hidalgo Marti 
D. Eugenio Mota.

Timoteo del Toral. .
Miguel Crisman. . 
Venancio Basurto. .
Demetrio Rodríguez Lo 

renzo. .' . .
Lope Bayón Recio..
Antolín Labajo. . .

priíteipal de 
de

10
4
2
2
2
2

19
2

4
4
2
2

10
19

8
4

•2

19
2
2
2
4
2.
2

19
2

,6
2
2

Nicolás Velasco. . . . 
Juan Fernandez Obre

gon, . . . . .
Juan Cano.......................

Doña Benita de la Puente.
D. Pablo Bayon Martin. .

Gregorio Santos Ber
mejo........................

Ambrosio Colado . . 
Rafael Moyano Pino. . 
Silvestre Martin. . . 
Gregorio Ayllón.
Vicente Lorenzo Lorenzo 
Francisco Alonso Ve- 

lasco
Tomás Ramos. .
Casimiro Cantalapiedra

Recio...........................
Juan Vegas Hidalgo.
Lázaro Platón.. . .
Esteban Martin Moyano 
Manuel Grande. . .
Juan Lorenzo Tejedor, 

menor.....................
Doña Juana Casilda Lo

renzo.... .
En partidas menores de 2 

reales. . . . . .
D. Tomás Rico Conde. .

Total.

2

12
4
3

10

4
2
4

19
2
2

10
2

12
4
4

19 
,20

19

221
6

, 2639

Ofrecimieníos á favor del pueblo de San 
Miguel del Pino.

D. Leon Ampudia, en metálico, 100 
reales.

El mismo en especies: dos fanegas de 
trigo, 6 cántaras de vino, .6 huebras de 
muías y 6 Obreros.

Cástor Alvarez, un dia de trabajo y 
una caballería.

Segundo Recio Obregon, un obrero.
Anastasio Pauber, un dia de trabajo 

él y su caballería.
Gregorio García, maestrocarpintero, 

un dia de trabajo de su oficio con un 
oficial.

Julián Cantalapiedra Zambranos, dos 
obreros con caballería.

Seba,stian Alonso Lorenzo, un obrero.
l^icolás Rodríguez, doce cuébanos 

de mimbre.
Gregorio Rodríguez Toro, dos obre

ros con caballerías.
Segundo Pérez, dos obreros de car

retero.
fSe conlinuaráj

OSBlSSKOaa

ADMSOTSTBACIO^í
Propiedades y Pereehos del Estado 
la provincia de EaUadoUd,

CIRCULAR

La Dirección general del ramo, cu su orden de 9 del 
actual, cutre otras cosas recuerda el cumplimiento de la 
circular de 50 de Marzo de 1038; y como esta previene 
que los certificados de valores de propios deben darse eu los 
primeros cinco .dias siguícules al fin de cada trimestre; ba
ilándose en descubierto los pueblos que á continuación se 
espresan de las cantidades y conceptos que tambien se ma
nifiestan, be dispuesto en uso de las atribuciones que me 
concede la Snstruccion:

1.^ Que á vuelta, de correo remitan los pueblos que se

índícan los eertificados del cuarto trimestre, sin que sirva 
de disculpa el contestar que los tienen remitidos, por no 
haberse recibido en esta oficina.

¥ 2.° Que todo Ayuntamiento que se baila adeudando 
alguna cantidad, debe baberla satisfecho para el 22 del 
actual.

S^estándome únicamente advertir que me seria muy sen
sible, pero de imprescindible necesidad, el mandar apremio 
y exigir el máximun de la multa correspondiente al que de 
dichos pueblos no hubiera cubierto este servicio según se 
previene. Valladolid 12 de Febrero de 1361.=Ei Admi
nistrador, 4. Segundo Fuga.

PUEBLOS.
Trimestre 

á que corresponde 
el certificado.

.Cantidad 
que adeudan.

Aguilar de Campos.............................. El del 4.“ »
Alcazarén........................................ Id. »
Aldea de San Miguel. . . , . . » 28
Aldeamayor.......................................... El del 4.® »
Almenara.............................................. Id. »
Barcial de la Loma.............................. Id. »
Bercero................................................. » 24
Berceruelo.. ....... El del 4.® »
Bobadilla................................................ Jd. »
Boecillo.. ........................................... id »
Cabezón.. . .'.............................. LL
Cabezón de Valderaduey.................... Id. ' »
Cabreros del Monte. ..... Id. »
Campillo................... ..... Id. )■)
Canillas.. . ..................................... Id.
Carpio.................................................... Id.
Ca.«asola. . ..................................... Los del 3 ® y 4.’ »
Castrejón. El del 4." »
CastrilJo-Tejériego, tiene pagado á

cuenta, y falta. . . . « . El del 4.®
Castronuño............................................ id. »
Ca.stronuevo. .... . . Id.
Castroverde de Cerrato. . Id. ))
Cervillego de la Cruz.......................... Id.
Cojeces de Íscar................................... '’Id.... »
Cojeces del Monte............................... Id. »
Cuenca de Campos. . . id. »
Curiel. . ......................... Id. »
Encinas...............................  . . . Id.
Fombellida.....................................  • Jd. »
Fresno; el Viejo.................................... 260 97
Fuensaldaña.................................... ...... • Eldel 4.®
Fuente Olmedo. . . . • • 5 24
G<3ton............................................... El del 4.®
Geria...............................................  • Id.
Herrín de Campos.............................. Id.
Hornillos............................. ..... » 69 96
Iscar. . . ..................................... El del 4.® »

■ Id. »
La Seca.. . ... . . • ■ Ll.
Llano de Olmedo,. ,........................ Id. ■ »
Marzales. . . .............................. Id. »
•Matapozuelos........................................ Id.
Malilla de los Caños. . . . • • Id.
Mayorga. . . . . . . • » 952
Medina del Campo. . . . • •• El del 4.® • »
Mejeces.................................................. Id.
Mojados.............................. ...... El del 4.0
Monasterio de Vega. . . • • ' Id. »
Montealegre. . . . • • • Id. »
Montemayor..................................  • » 339 56
Mola del Marqués.............................. El del 4.® »
Nava del Rey.. ...••• Id. »
Peñafiel................................................. » 266
Peñafior. ,.............................  . El del 4., »
Pesquera, ..... . . Id. »
Peña de Esgueva................................... , Id. »
Piñel de Abajo. . .... Id. »
Piñel de Arriba. ...... Id. »
Pollos.............................................. ...... » 346
Pozal de Gallinas..................... ...... » •378 52
Pozaldez. . . . . . . . » 77 65
Puente Duero...................................... El del 4.^ »
Quintanilla de Arriba. .... w. »
Quintanilla del Molar........................... • 61 80
Rábano.................................................. 129 60
Renedo tiene pagado á cuenta..•. Eldel 4? »
Rioseco..................................... Id. >
Roales................................................... Id. ?
Rbluras. . . . . . . . . Id. »
Rueda............................... '. . . . Id. »
Salvador. . . . . . . . . Id.

1 San Llorente, .... . . Id.
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PUEBLOS.
Trimestre

á que corresponde Cantidad
el certificado. que adeudan.

San Miguel del Arroyo....................
San Miguel dei Pino. ....
San Pablo de la Moraléja.
San Roman de la Hornija.
San Salvador................................
Santa Eufemia...................................
Santervás do Carúpos, . . . .
Santibáñez de Valcorba. ....
Santovenia..........................................
Olmos de Esgueva........................
San Vicente del Palacio......................
Sardón...............................  . , .
Siete Iglesias.
Tiedra,........,
Tordesillas.........................  , . .
Torrecilla de la Abadesa. . .
Torrecilla de la Orden.......................
Torrescárcela.. . . , . . .
Traspinedo.. . . . . . . ,
Trigueros............................................
Tudela de Duero.................................
Urueña.. . . . . .
Valbuena.............................................
Valdearcos.............................. . . .
Valdestillas.. ...................................
Vega de Rioponce, ... . ,
Velascálvaro............................
Velilla..................................................
Viana de Cega...................................
Villabañéz. . .......
Villaesper............................................
Villafranca tiene pagado á cuenta.
Villafuerte.........................................
Villalar........................................  .
Villalba de Adaja.............................
Villalba del Alcor. . . . . .
Villalón.. . . ......
Villaú de Tordesillas. . . . . .
Villanubla. ........
ViUanueba de Duero. . . . . ,
Vifianueva de las Torres..
Villardefrades.....................................
Villabaquerín......................................
Zara tan...............................................
Olivares.. ; . ■.............................
Olmedo.. .......
Palazuelo de Vedija. . , , . .

ANUNCIOS OFíGiALES.

BECM GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contratar 
14.000 mantas de lana con destino al 
servicio de utensilios, se convoca por 
el presente la subasta con entera su
jeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1 .^ La licitación tendrá lugar en los 
estrados de la Dirección general de 
Administración militar el dia l.» de 
Marzo próximo, á la una de la tarde, 
con arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1832 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente, y 
mediante proposiciones arregladas al 
formulario y pliego de condiciones in
sertos á continuación.

2^ A Ias referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores cot- 

mo garantía de ellas el correspondien
te documento justificativo del depósi
to hecho en la Caja general por valor 
de 30,000 rs., bien en metálico ó su 
equivalente, según las cotizaciones ofi
ciales, en papel de la Deuda del Es-
” do, consolidada ó diferida del 3 por

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

El 001,4.° 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id* 
Id. 
Id. 
Id.

a 
El del 4.0 

b!.
» 

El del 4.'’ 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

» 
El del 4.^ 

Id. 
Id. 
Id.
Id., 
Id.

» 
» 
» 
)» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

120 
1173 10 

» 
7) 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
5 
» 
» 

182 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

191 02 
» 
» 
» 
» 
» 
»

100

100, ó en acciones de carreteras ó 
ferro-carriles, admisibles según el de
creto de 8 de Diciembre de 1833 por 
su valor nominal.

3 .^ En la primera media hora 
despues de constituido el Tribunal 
de subasta se admitirán las proposi
ciones en pliegos cerrados, que esta
rán enteramente conformes al modelo 
citado, y acto continuo se procederá 
por el Presidente á la apertura de los 
pliegos, y no se admitirá ninguna oferta 
cuyos precios excedan del límite seña
lado, ni las que carezcan de los requi- 
sitos prevenidos, declarándose aceptable 
la que resulte mas ventajosa.

tor empezará desde que se declare el ' 
remate á su favor, y solo cesará en el 
caso de que no merezca la Real apro
bación.

7 .* Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obliga
dos á hallarse presentes.ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, yen su caso 
aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 8 de Febrero de 1861.=:Ca- Í 
yetano de Urbina. . !

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la adquiskion 
de 14.000 mantas que se consideran 
necesarias para el servicio de uten
silios del ejérciio.

1 .’ La subasta se celebrará en la 
Dirección general de Administración 
militar en el dia y hora que fijen los 
anuncios que se publicarán, observán
dose en ella el órden que establece la 
instrucción aprobada por S. M. en 3 
de Junio de 1832 para la celebración 
dé subasta de todos los servicios del 
farao de guerra según las bases que 
se contienen en el Real decreto sobre 
contratos con el Estado de 27 de Fe
brero del mismo año.

2 .“ Las mantas serán de color gris 
con Traja blanca en cada una de sus 
cabeceras, de un ancho de tres pulgadas; 
su calidad de lana pura de tercera cia
se, sin mezcla alguna de hilo, algodón 
ó pelote, y su tejido cruzado.

3 .^ Las dimensiones serán 10 cuar
tas de largo por 6 de ancho, y su pe
so 3 libras cuando menos.

4 .® Con arreglo á las cualidades 
expresadas, los licitadore.s presentarán 
sus proposiciones acompañadas de una 
manta de muestra, fijando en aquella 
el precio que exigen por cada manta.

5 .’ Reunidas ante el Tribunal de 
subasta las muestras de las proposicio
nes admitidas, si se presentase mas de 
una, el mismo Tribunal procederá á ele
gir, comparando con el tipo que pré- 
viamente estará de manifiesto en la Di
rección general de Administración mi
litar, la manta que mas se- le aproxime 
y ofrezca mayores ventajas, según su ca
lidad y precio relativamente, en la cual 
se estampará el sello de la expresada Di
rección , y prévia la Real aprobación 
quedará definitivamente adjudicada la 
contrata á favor de quien hubiese pre
sentado la proposición y muestra ele-

4 .® Si hubiese entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores 
entre sí y se admitirá la que resulte 
mas ventajosa; pero si los autores de 
las que sean iguales no entrasen en 
contienda, ni por ninguno se mejorase 
la suya, será preferida la que menos 

Í tiempo exija, para la Total entrega de 
las mantas, y en último resultado de 
completa igualdad se decidirá por la 
suerte.

5 .^ El remate no podrá causar 
efecto hasta que obtenga la aprobación 
del Gobierno de S. M.

¡ 6.^ El compromiso del mejor pos-

9 5 La total entrega se verificará en 
el plazo de nueve meses, á contar des
de la fecha de la Real aprobación, ha
ciéndolo precisamente en cada mes por 
1.500, y en el noveno por las 2.000 res
tantes, pudiendo el contratista adelantar 
las entregas así en plazos como en nú
mero.

10. El reconocimiento y admisión 
de las mantas que el contratante entre
gue se somete al voto de la Junta de la 
Administración militar del distrito de 
Castilla la Nueva, en cuya Intendencia 
quedará depositada la manta elegida pa
ra que pueda compararse con aquella.

11. El pago se verificará en Madrid 
al terminar cada entrega, ó la totalidad 
si así conviniese al contratista, con pre
sencia de la certificación que ha de ex- 
pedírsele por el Comisario de Guerra 
Inspector de utensilios del propio dis
trito, que acredite la cabal y buena 
entrega.

12. Será permitido al rematante ce 
der á otro la contrata, pero quedando 
siempre responsable al cumplimiento de 
ella,á no ser que el subarrendador otor
gue por su parte la correspondiente es
critura con la garantía del depósito que 
queda expresada, prévia aprobación del 
Excelentísimo Sr. Director general de 
Administración militar, pues entonces 
el rematante quedará exento de toda la 
responsabilidad.

13. Si el contratista faltase al cum
plimiento de lo pactado demorando la 
entrega de las mantas en los plazos pre
fijados, ó porque estas, á juicio de la 
Junta de reconocimiento de que habla la 
condición 10, no fuesen de recibo, la 
Administración militar ejercerá la acción 
gubernativa sobre el depósito que hizo 
como licitador, y en cuanto considere 
á propósito para dejar á cubierto los in
tereses públicos con arreglo á lo con
signado en la referida Real instrucción 
de 3 de Junio de 1832, quedando á sal
vo el derecho del interesado para diri
gir sus reclamaciones por la via conten- 
cioso-administraliva.

14 Serán de cuenta del rematante 
cualesquiera gastos hasta dejar en el al
macén de esta corte que designe la ex
presada Intendencia militar del distrito 
las mantas que vayan entregando, y se
rá asimismo de su cuenta el pago de to« 
da clase de derechos y la contribución 
que por la ley esté establecido ó sé esta
bleciere para los que contraten con el 
Estado.

15. Igualmente'será de cuenta del 
contratista el pago de costas de subasta 
y escritura.

16. Finalmente, el remate no tendrá 
efecto hasta tanto que recaiga la Real 
aprobación.

Madrid 7 de Febrero de 1861.—Ma
nuel de Moradillo.=Es copia. ==E1 Inv 
tendente Secretario, José Ruiz y Re- 
Uuga.

Modelo de preposición.

D. F. de T., vecino de. , enterado 
de Ias condiciones establecidas para con
tratar, con destino al servicio de uten
silios, 14.000 mantas, é impuesto de las 
reglas consignadas para la celebración 
de la subasta en el número (tantos) de la

6 .“ Se fija corno límite el precio de 
50 rs. vn. por cada manta.

7 .® Para ser admitido como licita
dor en la subasta es circunstancia in
dispensable la presentación de documen
tos en que justifique el interesado haber 
hecho un depósito ó fianza por valor de 
30.000 rs. efectivos, cuyo depósito 
mantendrá el rematante hasta que que
de terminada y admitida la total en
trega.

8 .® Esta tendrá lugar en Madrid en 
el punto que designe la Intendencia mi
litar del distrito dé Castilla la Nuev^, 
donde el rematante dejará con Ias man
tas los empaques que. las contengan.
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Gaceta del..... de....... y demás circuns
tancias prevenidas para tomar parte en 
la misma, con sujeción al tipo á que ha 
de arreglarse, se compromete á cumplir 
dichas condiciones y á encargarse de la 
ejecución del expresado servicio al pre
cio de.......

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el documento adjunto 
que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en el referido anuncio.

(Fecha y firma del licitador.)

Af MINISTRACION 
principal de propiedades y derechos 

del Esíado de la provincia de 
l^alladolid.

En el día y bajo los tipos y con
diciones cjue se espresarán, tendrá 
liig.ar la subasta para el arrenda
miento de las fincas siguientes:

Tierras en término de Mayorga, 
de su Cabildo de San Vicente, que 
las lleva D. Julián Blanco. Su tipo 
1.400 r.s., cinco sestas partes del 
anunciado en la subasta anterior.

Otras en id. de id., que las lleva 
Manuel Prieio. Su tipo 2.100 rs., 
cinco sestas par¿es del anunciado en 
la subasta anterior.

Otras en id. id., que las lleva 
D. Toribio Escudero. Su tipo 2.100 
reales, cinco sestas parles del anun
ciado en la subasta anterior. '^ 

Otras en id. id., que las lleva 
D. Manuel Prieto. Su tipo 116 
reales 67 céntimos, cincosestas par
tes del anunciado en la subasta an
terior.

Otras en Saelices, del Cabildo de 
la Encarnación de Mayorga, que 
las llevan Vicente é Ignacio del 
Amo. Su tipo 875 rs. anuales, cin
co sestas partes del anunciado en la 
subasta anterior.

Otras en id. id., que las lleva 
Tomás Espinel. Su tipo 350 reales 
anuales, cinco sestas partes del anun
ciado en la subasta anterior.

Otras en id., que fueron del Ca
bildo de la Encarnación de Mayor
ga y las lleva Vicente Martinez. Su 
tipo 204 rs. 17 céntimos, cinco 
sestas partes del anunciado en la 
subasta anterior.

Otras en id. id., que las lleva 
Gaspar Bedondo. Su tipo 58 reales 
34 céntimos, cinco sestas partes del 
anunciado en la subasta anterior.

Otras en id. 'id., que las lleva 
Isidoro ó Isidora Perez. Su tipo 345 
reales anuales, cinco sestas partes 
del anunciado en la subasta an
terior.

Otras en Id. id., que lleva Mel
chor Ramos. Su tipo 345 reales, 
cinco sestas partes del anunciado en 
la subasta anterior.

Otras en Melgar de Arriba, que 

fueron de las Huérfanas de Saha
gún y las lleva D. Manuel de Go
dos. Su tipo 330 rs. anuales.

Otras en Gaton, que fueron del 
Cabildo de Rioseco y las lleva Va
lentín García. Su tipo 210 reales 
anuales.

Otras en Roturas, que fueron de 
su Beneficio y las lleva Hie-inio 
Valdiosero. Su tipo 240 rs. anuales.

Otras en Tamariz, que fueron del 
Cabildo de Villabaruz y las llevan 
Cesáreo, Leandro Pastor y otros. Su 
tipo 363 rs. anuales.

Otras en Valdestillas, que fueron 
de las Monjas de la Penitencia de 
Valladolid y las lleva Venancio Re
cio. Sü tipo 860 rs. anuales.

Otras en Ramiro, que fueron de 
su Iglesia y las lleva Eusebio Gon
zalez.. Su tipo 280 rs. anuales.

Viña en Quintanilla de Trigue
ros, que fué de la Catedral de esta 
ciudad y la lleva Serapio Caballero. 
Su tipo 70 rs, anuales. Este ar
riendo tendrá principio el 1.® de 
Noviembre del presente ano.

Tierras en Moraleja de las Pana
deras, que fueron de la Colegiata 
de Medina y las llevó la viuda de 
Angel Nieto. Su tipo 400 reales 
anuales.

No habiendo merecido aproba
ción el remate verificado en 9 de 
Diciembre último de tierras en 
Tamariz, que fueron del Cabildo de 
Villabaruz y las llevan Leandro 
Pastor y otros, por haberse tenido 
el tipo para la subasta por renta 
trimestral siendo anual, como esta
ba anunciado, se procederá á nueva 
subasta bajo el mismo tipo de los 
185 reales anuales.

Pliego de condiciones á gue han ds 
someíerse los lidiadores.

1 .*^ La subasta tendrá lugar en 
esta capital el dia 3 de Marzo próximo, 
á las doce de su mañana, ante el Se
ñor Gobernador de esta provincia, 
con mi asistencia y la del Escribano 
de Hacienda pública en cuanto á las 
fincas de mayor cuantía, y respecto 
de las de menor, ante mí, el Inter
ventor del ramo y dicho Escribano, 
verificándose simultáneameute res
pecto de unas y otras en los pueblos 
donde radican, ante los Señores 
Alcalde, Procurador Síndico, Ad
ministrador del partido y Escribano 
ó Secretario, quedando pendiente 
el remate de la aprobación de la 
superioridad.

2 .^ El arriendo será por cuatro 
años, á contar desde el día 15 de 
Agosto proximo (escepto el de las 
fincas que llevan prefijada otra fe
cha^ hasta igual dia del año de 
1865, sin previo desáhucio; en

tendiéndose que los agraciados en
trarán á laborear desde el dia en 
que por el Alcalde se les comuni
que la aprobación del remate.

3 .^ El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente, 
y por trimestres anticipados en las 
fincas cuyo tipo esceda de 500 rea
les, y á su vencimiento cuando no 
llegue á dicha suma.

4 .^ No se permitirá á los ar
rendatarios solicitar perdón ó rebaja, 
ni pagar en otra especie que la es
tipulada; pues que el contrato se ha
ce á suerte y ventura.

5 .^ El rematante se obliga á en
tregar las fincas en el estado que las 
reciba, á satisfacer en otro caso los 
perjuicios y deterioros que tengan 
al fenecer el arriendo, á disfrutarías 
á estilo del pais, sin dejar de culti
var ninguna de ellas, ni aun sc- 
pretesto de mala calidad.

6 .^ En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa y á satisfacer los gastos y per
juicios. Si diere lugar á la ejecución 
para el pago de la renta, se consi
derará rescindido el contrato, proce
diéndose á nueva subasta.

7 .® SI las fincas se vendiesen du
rante el contrato, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Esta
do abone cantidad alguna por in
demnización ú otro concepto.

8 . Los arrendatarios no sufrirán 
mas desembolsos que el de los de
rechos de Escribano ó Fiel de 
fechos y pregonero, del papel in
vertido en el expediente y escritura, 
y las dietas de peritos si hubiese 
justiprecios.

9 .® Las posturas para los ar
riendos cuyos tipos esceden de 500 
reales, se harán en pliegos cer
rados, acompañando recibo que acre
dite haber consignado la décima 
parte de su importe, sin cuyo re
quisito no tendrá efecto alguno. 
Esta consignación ó depósito ha 
de hacerse en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, ó en la 
Depositaría del Ayuntamiento donde 
se rematen las fincas. Las cuyo tipo 
no lleguená dicha suma, se harán 
á la llana por término de una hora. >

10 . Son obligatorias á los ar
rendatarios todas las condiciones es
tablecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la, provincia, 
en lo que no contradigan las con
tenidas en este pliego.

11 . A la hora designada se pro
cederá á la lectura de las proposi
ciones presentadas, devolviéndose 
en el acto los recibos, escepto el 
del mejor postor, que quedará uni

do al expediente como garantía 
hasta el otorgamiento de la escri
tura. En el caso de empate de 
dos ó mas proposiciones, se abrirá 
nueva licitación verbal por espacio 
de medía hora entre los empatados, 
quedando por el que ofrezca mayor 
cantidad.

12 y última. Se instruirá un 
expediente por cada una de las su
bastas anunciadas, remltléndolas in
mediatamente á esta Administración 
con testimonio por separado de su 
resultado, y cuidando los Sres. Al
caldes de que los anuncios respecti
vos formen cabeza de aquel, con
signándose en ellos la diligencia de 
haberse fijado al público.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........en
terado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de fincas del Es
tado en el Poledn oficial de esta 
provincia fecha.. . . . ., número 
• . . ., y sujetándose ai cumplimien
to de Ias mismas, hace postura á 

.................. qtte en término de. . . 

.....................   fueron de.......................  
obligándosé á pagar anualmente la 
cantidad de.........................rs. vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

f Pecha y Jirma.J

Valladolid 9 de Febrero de 1861, 
—E1 Administrador,. J, Segundo 
Puga.

Iniendencia Miliiar de Casiilla la 

Pieja.

El intendente Militar del dis
trito de Castilla la Vieja.

Hace saber: que debiendo proceder- 
se á la adquisición de treinta mil arro
bas de harina de 1.® y 2.® clase por 
mitad de Ias fábricas de Castilla la Vieja, 
puestas en Santander para consumo de 
las tropas de ocupación de Tetuanj so 
convoca á una pública licitación que 
deberá tener efecto en los estrados de 
la, Intendencia militar de Burgos el dia 
20 del corriente á las doce de su ma
ñana, en los términos prevenidos y arre
glados al modelo que con las bases á 
que ha de sujelarse este servicio, se ha. 
Hará de manifiesto en la Secretaria de 
esta Intendencia y en la del distrito 
de Burgos.

Valladolid 12 de Febrero de 1861. 
=FeI¡x Ortiz de Rivera.=Pablo Mín
guez, Secre tario.

Valladolid.— ImprexXta de Garrido, 

calle de la Obra núm. 7»
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